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Señores: 
RAMA JUDICIAL – RECEPCIÓN DE TUTELA EN LÍNEA 

E- Mail: tutelascszip@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Doctora: 
  JUZGADO DE REPARTO DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA 
  Email:  

  tutelascszip@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA/ SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

ACCIONANTE: RICARDO CASTILLO OSPINA            
ACCIONADOS: - COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

                         - UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
 

 

RICARDO CASTILLO OSPINA mayor de edad, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 80.542.462 expedida en Zipaquirá; aspirante en la Convocatoria 
Territorial 2019 II, específicamente para la Convocatoria No. 1338 del 
Municipio de Zipaquirá al cargo de Técnico Administrativo, mediante el presente 

escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra la UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - Por: la vulneración y 

transgresión de mis derechos fundamentales en especial a la Confianza Legítima, 
transparencia, principios de legalidad y Buena fe, Igualdad (artículo 13 Constitución 
Nacional), justicia, al trabajo, acceso a la carrera administrativa por meritocracia 

(artículo 40 numeral 7 y articulo 125 Constitución Nacional) y Debido Proceso (artículo 
29. Constitución Nacional). 

 
ACCION DE TUTELA. 

 

 

Esta acción de tutela está fundamentada en lo definido en la Constitución Política   de   

Colombia   en   el   artículo   86º.   Que   estipula  lo   siguiente: “Artículo 86. Toda 

persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 

lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe 

a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública. La protección consistirá en una orden para que aquel 

respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que 

será de inmediato cumplimiento,   podrá   impugnarse   ante   el   juez   competente   

y,   entodo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la 

solicitud de tutela y su resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción de 

tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público 
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o cuya conducta afecte grave y directamente el  interés  colectivo,  o  respecto  de  

quienes  el  solicitante  se  halle  en estado de subordinación o indefensión”. 
 
 

I. HECHOS: 
 

 

PRIMERO: Que mediante Acuerdo N° CNSC -20191000006256 del 17 de junio de 
2019, se convocó y se establecieron la reglas del proceso de selección para proveer 
empleo en vacancia definitiva pertenecientes al sistema de carrera administrativa de 

la planta personal de la Alcaldía de Zipaquirá convocatoria N° 1338 de 2019 - 
Territorial 2019 II. 

 

SEGUNDO: Que el Acuerdo N° CNSC -20191000006256 del 17 de junio de 2019, 
fue modificado por el Acuerdo N°20191000008956 del 18 de septiembre de 2019, 
en sus artículos 8 y 31, en los siguientes términos: 

 
“(...) 1. CONVOCATORIA. Convocar el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva ciento ochenta y tres empleos, doscientas cinco 

(205) vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Planta Personal de la Alcaldía de Zipaquirá, que se 

identificara como convocatoria 1338 de 2019 Territorial 2019 II. 

 
PARÁGRAFO: Hace integral del presente Acuerdo, el anexo que 

contiene de manera detallada las Especificaciones Técnicas de 
cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de 

la Ley 909 de 2014, este Acuerdo y su Anexo son normas 
reguladoras de este concurso y obligan tanto a la entidad objeto 

del mismo como a la CNSC, a la institución de educación superior 
que lo desarrolle y a los participantes inscritos (...)”. (Negrilla y 
subrayado fuera de texto). 

 
 

TERCERO: El día 17 del mes de junio de 2021, las accionadas, publicaron el resultado 
de las prueba sobre Competencias Funcionales, donde pude revisar que había obtenido 
en la prueba de competencias básicas y funcionales un puntaje de 65.22, en 

donde OBTUVE el puntaje mínimo aprobatorio para poder continuar en el proceso de 
selección, de igual forma en la prueba comportamental obtuve un puntaje de 75. 

00 puntos 
 
CUARTO: El día 3 de agosto de 2021 la Universidad Sergio Arboleda y la CNSC 

(Comisión Nacional de Servicio Civil) publicaron en SIMO los resultados de Valoración 
de Antecedentes, donde pude revisar que había obtenido un puntaje 48.84 puntos 
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como se muestra a continuación, en el cuadro de resultados y reclamaciones de las 
pruebas de la plataforma SIMO: 

 
 

QUINTO: Una vez revisado la valoración de antecedentes me encontré con que no me 
estaban validando el certificado laboral de la Empresa CAFAM que cumple con las 
condiciones para ser validado como Experiencia Relacionada, según el numeral 2.1.1. del 
Anexo que rige el Proceso de Selección, se establecen los tipos de experiencia contempladas 
para la presente Convocatoria, define la Experiencia Relacionada como “(…) la adquirida en el 
ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones relacionadas o similares a las del 
cargo a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11).” Por tal razón perjudica mi puntuación final 
y de los cuales la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA mencionan lo descrito en el cuadro 
siguiente (pantallazo del SIMO):  
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SEXTO: Que dentro de los términos del numeral 4.4 del anexo  de  la convocatoria, en armonía 
con el artículo 13 del Decreto 760 de 2005 el día 6 de agosto radique reclamación en la plataforma 
SIMO y solicite el favor de revisar bien la certificación laboral aportada de la Empresa CAFAM, 
dado que esta si contiene la información de fechas de ingreso, fecha de retiro cargo 
desempeñado y sus funciones aplican para validación como experiencia relacionada para el 
cargo que me postule de la OPEC No 79208, según el numeral 2.1.1. del Anexo que rige el 
Proceso de Selección, se establecen los tipos de experiencia contempladas para la presente 
Convocatoria, define la Experiencia Relacionada como “(…) la adquirida en el ejercicio de 
empleos o actividades que tengan funciones relacionadas o similares a las del cargo a 
proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11).” 
 
Como se observa en el siguiente pantallazo tomado del certificado laboral aportado en el párrafo 
señalado describe la información correspondiente a la fecha de inicio que va desde el 17 de 
enero de 2013 hasta el 25 de agosto de 2015 desempeñando el cargo de AUXILIAR ATENCION 
AL USUARIO y contiene las respectivas funciones que se desempeñaron las cuales aplican 
al cargo para ser tomadas como experiencia relacionada, (Puesto que en las observaciones del listado 

la valoración de los certificados de experiencia, menciona que no señala expresamente desde cuando desempeñaba las 
labores del citado empleo y por eso no es objeto de validación como experiencia relaciona). 
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SEPTIMO: Que mediante Oficio RECVAT-IITA-0872 del 30 de agosto de 2021, efectuado por 
el Señor ALEJANDRO UMAÑA (COORDINADOR GENERAL Convocatorias 1333 a 1333 Territorial 

2019 – II) de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, se me otorga respuesta de trámite a la 

“reclamación presentada vía SIMO ETAPA DEL PROCESO: Pruebas Escritas” en donde se me 
resuelve: 
 
Que teniendo en cuenta que, para su caso particular, el cargo al que aspira requiere de Experiencia 
Relacionada, es preciso indicar que la certificación por usted aportada, expedida por CAFAM, no 
muestra con exactitud los periodos en los cuales usted desempeñó el cargo de Atención al Usuario, 
siendo imposible identificar el tiempo real laborado en el empleo certificado. Ahora bien, aun cuando 
el documento indica un periodo de experiencia comprendido entre el 17/01/2013 y el 25/8/2015, de 
esa información no es predicable que el cargo en mención efectivamente fue ejercido desde la 
fecha inicial, pues se hace claridad que dicho empleo lo ejercía al momento de su retiro, sin 
especificar desde qué fecha o momento exacto fue asumido. 
 
1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 

  
2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 48.84 en la prueba de Valoración 
de Antecedentes 

  
3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través de la Sistema- SIMO. 

 
4. Conforme al numeral 4.4. del anexo del Acuerdo normativo, contra la decisión que 

 
OCTAVO: No conforme con la respuesta dada por la Universidad Sergio Arboleda, envié 

Derecho de Petición el día 2 de septiembre a la Comisión Nacional de Servicio Civil 

(CNSC)con numero de radicado: 20213201452652,  Solicitando el favor que revise y 
verifique la información contenida en la certificación de la empresa CAFAM incluso de ser 
necesario validar la información con la empresa CAFAM, puesto la interpretación que le da 
la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLDA NO es la correcta y esto esta afectando mi puntaje final 
vulnerando mi derecho a la igualdad mérito y oportunidad, cabe aclarar que esta certificación 
de la Empresa CAFAM cumple según el numeral 2.1.1. del Anexo que rige el Proceso de Selección, 
se establecen los tipos de experiencia contempladas para la presente Convocatoria, define puesto 
que cumple con: 
h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 
También con lo establecido en el numeral 2.1.2.2. Los certificados de experiencia en entidades 
públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y exacta (artículos 2.2.2.3.8, 2.2.3.4 y  
2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el 
artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, artículo 12). 
 

Esta certificación de la empresa CAFAM Cuenta con fecha de ingreso que va DESDE EL 
17 DE ENERO DE 2013 HASTA 25 DE AGOSTO DE 2015, EL CARGO DESEMPEÑADO FUE 
DE AUXILIAR ATENCION AL USUARIO y las funciones cumplen con la Experiencia 

Relacionada para el cargo que me postule de la OPEC No 79208 CONVOCATORIA N° 
1338 DE 2019 - TERRITORIAL 2019 II, del Municipio de Zipaquirá. 
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NOVENO: El día 10 de septiembre recibo oficio con numero de radicado: 

20212211185411 por parte de la Comisión Nacional de Servicio Civil (CNSC) 
indicándome que mi derecho de petición se procedió a dar traslado de su intervención en  el  
marco  de  la Actuación Administrativa  a la Universidad Sergio Arboleda, en cumplimiento del  
Contrato de Prestación de Servicios No. 617 de 2019, para que se brinde respuesta concreta, 
oportuna y de fondo, que en derecho corresponda. 
 
DECIMO: En la actualidad, la Convocatoria N° 1338 de 2019 - Territorial 2019II,  se 
encuentra en su ETAPA FINAL (ya que se está surtiendo la etapa reclamación de los 

resultados de la prueba de valoración de antecedentes que esta por culminar; una vez 
se publiquen los resultados definitivos de esta prueba, luego que se resuelvan las 

reclamaciones, la Comisión Nacional del Servicio Civil deberá proceder con la 
elaboración de las listas de elegibles). Motivo por el cual acudo a su despacho como 
Juez Constitucional de tutela para que no sigan siendo vulnerados mis derechos 

fundamentales a al DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, IGUALDAD, DERECHO AL 
TRABAJO; MÍNIMO VITAL Y MÓVIL, en armonía con el  principio de  confianza  legítima.  

 
OBSERVACIONES – CONCLUSIONES – ABSTRACCIONES: 

 

De  los  hechos  anteriormente  narrados,  argumentados  y  justificados  es prueba 
fehaciente, diciente y demostrativa que el proceso de concurso de méritos de la 
CONVOCATORIA N° 1338 DE 2019 - TERRITORIAL 2019 II del municipio de 
Zipaquirá, tiene múltiples errores que diluyen   y   vulneran   los  principios  y   

derechos  fundamentales  de  la transparencia, buena fe, igualdad, confiabilidad y 
confianza legítima; máxime los perjuicios causados a mi caso, ya que no ha sido 

evaluado correctamente Valoración de Antecedentes de Técnico Administrativo, de 
la OPEC 79208. 

 
PROCEDENCIA  DE   LA   ACCION   DE  TUTELA   EN   CONCURSOS   DE 

MERITOS. 

La acción de tutela establecida por el constituyente de 1991, en el artículo 86 de la 

Carta Política, fue instituida con el firme propósito de garantizar a todas las personas 

que habitan el territorio nacional, la efectividad en el ejercicio de sus derechos 

fundamentales cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión proveniente de una Autoridad Pública o    de    un    particular    

en    los    casos    determinados    por    la    Ley. La  Corte  Constitucional  en   

diversos  pronunciamientos,  entre   otros   el expresado    en    Sentencia    T-052    

de    2009,    han    admitido    que: “La acción de tutela en caso de vulneración a 

los derechos fundamentales del debido  proceso,  al  trabajo,  y  de  acceso  a  los  

cargos  públicos,  que  se presenten en el trámite de un concurso, procede de manera 

excepcional para conjurar su conculcación.  

 

La  Sala 1 ,  con  fundamento  en  la  sentencia  T-388  de  1998  de  la  Corte 

Constitucional, ha precisado que la acción de tutela procede para proteger los 
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derechos fundamentales vulnerados con ocasión de los concursos de méritos  

adelantados para proveer empleos públicos“ porque se ha considerado que las 

acciones contenciosas administrativas con las que cuentan los ciudadanos carecen de 

eficacia necesaria para conferir una protección integral y eficaz de los  derechos  de  

rango  fundamental  que  puedan  estar  comprometidos” 2 , 

5.1 La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de  
tutela  es  un  mecanismo  protector  de  derechos  fundamentales  de naturaleza 
residual y subsidiaria, por lo cual solo puede operar para la protección inmediata de 
los mismos cuando no se cuenta con otro mecanismo judicial de protección, o cuando 
existiendo este, se debe acudir a la tutela como   mecanismo   transitorio   para   
evitar   un   perjuicio   irremediable. Sin embargo, la doctrina constitucional ha 
reiterado que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales al trabajo, 
la igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y 
fueron debidamente  seleccionados,  la  Corte  Constitucional  asume  competencia 
plena  y  directa,  aun  existiendo  otro  mecanismo  de  defensa  judicial,  al considerar 
que la tutela puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse 
en la vía principal de trámite del asunto”3, en aquellos casos en que el mecanismo 
alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos derechos4. 

 
5.2  Considera  la  Corte  que  en  materia de  concursos  de méritos  para  la 

provisión  de  cargos  de  carrera  se  ha  comprobado  que  no  se  encuentra solución 

efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida 

que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración 

de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 

expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser 

eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 

derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 

tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 

garantice la supremacía     de     la     Constitución     en     el     caso     particular    
5      . Sobre el punto conviene recordar el contenido de las sentencias SU-133 de 

1998  y  SU-086  de  1999,  mediante  las  cuales  la  Sala  Plena  de  esta 

Corporación destacó: 

 

… La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no puede diferirse 

indefinidamente, hasta que culmine el proceso ordinario, probablemente cuando ya el 

período en disputa haya terminado. Se descarta entonces en este caso la alternativa 

de otro medio de defensa judicial como mecanismo de preservación de los derechos  

en juego, que son de  rango constitucional,  de 

 

aplicación  inmediata  (art.  85  C.P.)  y  que  no  pueden depender de un debate 

dado exclusivamente en el plano de la validez legal de una elección, sin 

relacionarlo con los postulados y normas de la Carta Política.” 
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En  idéntico  sentido  se  pronunció  nuevamente  la  Corte  Constitucional mediante 

la sentencia de unificación SU - 613 de 2002, en la cual estableció: “[…] existe una 

clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el  mecanismo  idóneo  

para  controvertir  la  negativa  a  proveer  cargos  de carrera en la administración 

judicial de conformidad con los resultados de los concursos de méritos, pues con ello 

se garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al debido proceso y al trabajo, sino 

también el acceso a los cargos públicos,  y  se  asegura  la  correcta  aplicación  del  

artículo  125  de  la Constitución. Por lo mismo, al no existir motivos fundados 

para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su posición y proceder al 

análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría significar la violación a la 

igualdad del actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la 

jurisprudencia  constitucional,  ante  un  cambio  repentino  de  ella  se  vería incluso 

imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de sus derechos.” 
1 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION QUINTA Consejero ponente: MAURICIO TORRES CUERVO, Bogotá, 

D.C, diez (10) de agosto de dos mil doce (2012). Radicación número: 25000-23-24-000-2012-00603-01(AC) 

2 
Cfr. Sentencia del 27 de agosto de 2009, exp No. 2009-00084. Respecto del tema también pueden consultarse las sentencias del 1 de noviembre de 2007, 

exp. 05001-23-31-000-2007-02525-01; del 8 de noviembre de 2007, exp. 25000-23-25-000-2007-02121-01; del 6 de agosto de 2008, exp. 05001-23-31- 

000-2008- 

00760-01 y del 3 de abril de 2008, exp. 41001-23-31-000-2008-00039-0 

3 
Sentencia T-672 de 1998 

4 
Sentencia SU-961 de 1999 

5 
Sentencia T-175 de 1997 

 
Prevalencia del derecho sustancial sobre las formas. Artículo 228 de la 

Constitución Nacional. Exceso ritual manifiesto. Reiteración de 

Jurisprudencia. 

La Constitución Nacional en su artículo 228, dentro de los principios de la 

administración de justicia consagra la prevalencia del derecho sustancial sobre el 

procesal, con la finalidad de garantizar que los funcionarios judiciales al aplicar las 

normas que regulan los procedimientos no obstaculicen la realización del derecho 

sustancial. Si bien las formalidades o ritos son parte de todo proceso 

judicial, dichas formas han sido establecidas para  garantizar  a  las  partes  

intervinientes  el  cumplimiento  de  un debido proceso que respete sus 

derechos. No obstante, al aplicarse de manera manifiesta, las normas atendiendo 

únicamente a su texto o haciendo una  aplicación  mecánica,   se   incurre  en  un  

exceso  ritual  manifiesto. Frente al alcance del artículo 228 superior, La 

Honorable Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 
“Teniendo en claro la prevalencia que en la administración de justicia debía  

tener  el  derecho  sustancial,  el  constituyente  de  1991  lo estableció  como  

principio  de  la  administración  de  justicia  en  el artículo 228 al consagrar 

que en las actuaciones de la administración de justicia “prevalecerá el 

derecho sustancial”. Esta corporación al establecer el alcance de la mencionada 
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norma ha dicho: 

 
“Cuando el artículo 228 de la Constitución establece que en las actuaciones 

de la Administración de Justicia “prevalecerá el derecho sustancial”, está 

reconociendo que el fin de la actividad jurisdiccional, y del proceso, es la realización 

de los derechos consagrados en abstracto por el derecho  objetivo,  y,  por  

consiguiente,  la  solución  de  los  conflictos  deintereses.  Es  evidente  que  en  

relación  con  la  realización  de  los derechos y la solución de los conflictos, 

el derecho procesal, y específicamente el proceso, es un medio.” En materia 

de tutela, en desarrollo del principio contemplado en el artículo 228 

constitucional, se dijo que de manera excepcional podría el juez alejarse del 

procedimiento   establecido   con   el   fin   de   proteger   el  derecho 

sustancial: “La interpretación adecuada de la primacía anotada significa que los 

procedimientos legales adquieren su sentido pleno en la protección de los derechos  

de  las  personas.  En  consecuencia,  cuando  la  aplicación  de  una norma 

procedimental pierde el sentido instrumental y finalista para el cual fue concebida 

y se convierte en una mera forma inocua o. más grave aún. Contraproducente, el juez 

de tutela debe obviar el trámite formal en beneficio del  derecho  fundamental  

afectado.  (…)”.  (Sentencia  T-283/94.  M.P.  Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

 
Así las cosas, en aras de garantizar el respeto de los derechos fundamentales, y 

evitar la negación de los mismos, en los casos en que la observancia de las 

formalidades   atente   contra   la   protección   del   derecho  fundamental 

quebrantado, éste debe prevalecer sobre las normas procesales. Con relación a la 

procedencia de la acción de tutela interpuesta como consecuencia de una irregularidad 

dentro de un concurso de mérito, La Corte ha sostenido que: “En lo que hace 

referencia a los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en 

numerosos pronunciamientos la Corte ha reivindicado la pertinencia de la acción de 

tutela, a pesar de la presencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, por cuanto esta última no ofrece 

la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al 

trabajo al debido proceso y de acceso a los cargos públicos.” (Sentencia T-

514/05. M.P. Clara Inés Vargas Hernández). 

 
Por consiguiente, considero que es procedente la acción de tutela interpuesta, ya que 

esta acción constitucional viene a suplir el espacio de desamparo o desprotección del 

derecho fundamental que deja el mecanismo alternativo de defensa judicial, por no 

ser adecuado y carecer del atributo de la eficacia requerida para la efectiva y real 

protección del referido derecho fundamental. Al   respecto,   la   Honorable   

Corte   Constitucional   ha   reiterado: “La corte, empero, encuentra necesario 

hacer la siguiente precisión: cuando el juez de tutela halle que existe otro 
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mecanismo de defensa judicial aplicable al caso, debe evaluar si, conocidos los 

hechos en los que se basa la demanda y el alcance del derecho fundamental violado 

o amenazado, resultan debidamente  incluidos   TODOS   los   aspectos   relevantes   

para   la protección inmediata, eficaz y COMPLETA del derecho fundamental 

vulnerado,  en  el  aspecto  probatorio  y en  el  de  decisión  del  mecanismo alterno  

de  defensa.  Si  no  es  así,  si  cualquier  aspecto  del  derechoconstitucional 

del actor, no puede ser examinado por el juez ordinario a través (le los procedimientos 

previstos para la protección de los derechos de rango meramente legal, entonces, no 

sólo procede la acción de tutela, sino que ha (le tramitarse como la vía procesal 

prevalente. Así como la constitución no permite que se suplante al juez ordinario 

con el de tutela, para la protección de los derechos de rango legal, tampoco permite 

que la protección inmediata y eficaz de los derechos fundamentales, sea impedida 

o recortada por las reglas de competencia de las jurisdicciones ordinarias.” 

 
TUTELA COMO MEDIDA TRANSITORIA 

 

 

De considerarse que no dispongo de otro medio de defensa judicial, solicito al 

señor Juez, que se estime la procedencia de acción de tutela como mecanismo 

transitorio para evitar perjuicios irremediables. 

 
COMPETENCIA PARA TRAMITAR LA TUTELA 

 

 

Del Honorable Juzgado, según lo previsto en el artículo 1 ° del DECRETO 

1983 DE 2017 Numeral 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra 

cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas,  

para  su  conocimiento  en  primera  instancia,  a  los  Jueces  del Circuito o con igual 

categoría. 

 
La  acción  de  tutela  establecida  en  el  artículo  86º  de  la  Constitución Política 

de Colombia procede como mecanismo de defensa y protección inmediata de los 

derechos fundamentales, únicamente cuando el afectado no dispone de otro medio 

de defensa judicial, salvo que, existiendo, se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. Está legitimada  toda  persona  que  considere  

amenazados  o  vulnerados  sus derechos fundamentales por cualquier autoridad 

pública, y en el caso que nos ocupa, buscamos dar cumplimiento a las reglas 

procesales establecidas en el Proceso de Selección Convocatoria Territorial 

Norte II, efectuada por la Comisión    Nacional    del    Servicio    Civil    (CNSC)    

y    ejecutado    por la Universidad Sergio Arboleda. 

 
De conformidad con la sentencia SU-553 de 2015. La sala plena de la Honorable 

Corte Constitucional, recordó que la acción de tutela procede de manera excepcional 
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para proteger los derechos fundamentales que resulten vulnerados con ocasión de 

expedición de actos administrativos en materia de concurso de méritos y, por tanto, 

solo resulta procedente en dos supuestos (i)  cuando el medio de defensa existe, 

pero en práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental, lo que se traduce 

en un claro perjuicio al actor; y (ii) cuando se ejerce la acción de tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

De parte del solicitante se agotaron todas las herramientas que conforman el Acuerdo 

de Convocatoria No. 20191000008956 del 18 de septiembre de 2019 del municipio 

de Zipaquirá, y su anexo, para presentar oposición a la violación de derechos, no 

dejando más opción que acudir a la acción de tutela como mecanismo excepcional 

para proteger los derechos fundamentales y constitucionales violados al debido 

proceso, igualdad, a los principios de legalidad y buena fe, confianza legítima e 

impidiéndome  el  acceso  a  cargos  públicos  por  concurso  de  méritos. 

 
JURAMENTO 

En cumplimiento del requisito del artículo 38 del Decreto 2591 del 19 de noviembre 

de 1991 y bajo la gravedad del Juramento manifiesto que no he formulada   acción   

de   tutela   por   los  hechos,   argumentaciones   antes mencionadas  y  relatadas  

en  este  escrito  ante  ninguna  autoridad  judicial. 

 
PETICIONES 

En virtud de lo anterior, dado que están siendo vulnerados mis derechos 

fundamentales  y  principios  de  Confianza  Legítima,  Igualdad,  Buena,  Fe, Justicia,   

Debido   Proceso,   Derecho   al  Trabajo,   Acceso   a   la   Carrera Administrativa 

por Meritocracia, y que tal vulneración causaría un daño irremediable a mi legítimo 

derecho de desarrollo humano, honorable Juez y/o Magistrado, hago las siguientes 

peticiones: 

 
- ORDENAR y como medida provisional a la Universidad Sergio Arboleda y la 

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) no publicar el listado definitivo de la 

lista de  elegibles  Convocatoria Territorial  2019  –  II del Municipio de Zipaquirá –

OPEC No. 79208 - Convocatoria No. 1338 de 2019 hasta tanto no se realice la 

adecuada valoración de antecedentes de la Certificación laboral de la Empresa CAFAM 

y sea actualizado  y otorgando el puntaje correspondiente. 

 

- ORDENAR en caso dado que ya se halla publicado la Lista de Elegibles, parar 

sus efectos específicamente para el cargo de nivel: Técnico,  denominación:  Técnico 

Administrativo,  grado:  1, código: 367, número OPEC (Oferta Pública de Empleos 

de Carrera): 79208 de la entidad Alcaldía de Zipaquirá y teniendo en cuenta que la 

última fase denominada: Valoración de antecedentes (V.A.) ya fue superada y 

actualmente se está en el proceso de elaboración y publicación de la lista de elegibles, 
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favor realizar las respectivas correcciones en el puntaje final actualizándolo en la 

publicación de la lista de elegibles, BNLE( Banco Nacional de listas de elegibles) 

  

- ORDENAR a la Universidad Sergio Arboleda y la Comisión Nacional del Servicio Civil 

(CNSC) tener en cuenta la certificación laboral de la empresa CAFAM  de ser necesario 

verificar la información con la Empresa CAFAM,  el cargo que desempeñe siempre fue 

de AUXILIAR ATENCION AL USUARIO  desde el 17 de enero de 2013 hasta el 25 de agosto 

de 2015 y las funciones cumplen con la Experiencia Relacionada, teniendo en cuenta lo 

anterior se debe  valorar  la Certificación laboral CAFAM y así  validar los 7.4 meses que 

faltan de Experiencia Relacionada, para dar cumplimiento al requisito máximo puntaje 

(30 puntos), según lo establecido dentro de los factores de evaluación para la  

Verificación de Antecedentes de Experiencia Relacionada contemplados en el numeral 

4 del anexo de la convocatoria territorial 2019 II, otorgando el puntaje 

correspondiente ya su vez actualizar el puntaje total acumulado en la lista de elegibles 

y publicándolo en el BNLE( Banco Nacional de listas de elegibles). 

 
 

 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES (MEMORIALES): 

 

Solicito al señor juez se sirva tener como tales y darles pleno valor probatorio a las 

siguientes pruebas documentales (Memoriales): 

 
1.  Cedula de ciudadanía. 

2.  Numero de inscripción OPEC. 

3. Acuerdo N° CNSC -20191000006256 del 17 de junio de 2019 - Convocatoria 

Territorial II No 1338 de 2019 Alcaldía de Zipaquirá. 

4. Acuerdo N°20191000008956 del 18 de septiembre de 2019 - Convocatoria 

Territorial II No 1338 de 2019 Alcaldía de Zipaquirá. 

5.  Reclamación de antecedentes. 

6.  Respuesta reclamación Antecedentes. 

7.  Certificación laboral Empresa CAFAM. 

8.  Derecho de petición. 

9.  Radicado de Derecho de Petición a la Comisión Nacional de Servicio Civil (CNSC). 

10.Respuesta de Comisión Nacional de Servicio Civil (CNSC). 

11.Radicado de Derecho de petición por parte de la Comisión Nacional de Servicio Civil 

(CNSC), dirigido a la Universidad Sergio Arboleda. 

12. Anexo Convocatoria Territorial 2019 II 
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NOTIFICACIONES 
 

El suscrito accionante las recibiré en la Secretaria de su Despacho y en la 

dirección de correo electrónico: richard.caos@hotmail.com 

 

 

LAS ACCIONADAS: 

 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia 
Pbx: 57 (1) 3259700 

Línea nacional 01900 3311011 | atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
CALLE 74 # 14-14 
Página web: https://www.usergioarboleda.edu.co/ 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

RICARDO CASTILLO OSPINA 

C.C:80.542.462 expedida en Zipaquira 
E-MAIL: richard.caos@hotmail.com 

CELULAR: 3134640761 

CODIGO OPEC: 79208 
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Convocatoria 1338 de 2019

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ

DOCUMENTOS

RICARDO CASTILLO OSPINA

Cédula de Ciudadanía Nº  80542462Documento

Teléfonos
richard.caos@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ

367

Técnico Administrativo212

1Tecnico

Nº de empleo 79208

Nº de inscripción 239822176

3134640761

Fecha de inscripción: Tue, 29 Oct 2019 19:41:18

Fecha de actualización: Tue, 29 Oct 2019 19:41:18

Formación

Educación Informal ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN
PUBLICA

Bachillerato INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano Instituto de Computación Uno y Cero
Educación Informal Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
Educación Informal ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN

PUBLICA
Educación Informal ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN

PUBLICA
Educación Informal Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
Educación Informal Servicio nacional de aprendizaje SENA
Educación Informal ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA
Educación Informal Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
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Formación

Educación Informal ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN
PUBLICA

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Zipaquirá - Cundinamarca

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Atención al Usuario 17-Jan-13 25-Aug-15CAFAM
Auxiliar Administativo 03-Feb-11 22-Dec-11Alcaldía Municipal de Zipaquira
Auxiliar Administrativo 28-Jan-10 28-Dec-10Alcaldía Municipal de Zipaquira
Auditor 16-Oct-12 30-Nov-12DIGISERVICE LTDA.
Técnico Administrativo 19-Feb-16 30-Dec-16Alcaldía Municipal de Zipaquira
Técnico Administrativo 17-Jan-17 17-Oct-17Alcaldía Municipal de Zipaquira
Técnico Administrativo 18-Oct-17Alcaldía Municipal de Zipaquira

Otros documentos

Licencia de Conducción
Formato Hoja de Vida de la Función Publica
Certificado Electoral
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IGUALDAD. ÍAÉRITO Y OPORTUNIDAD 
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ACUERDO No. CNSC - 20191000008956 DEL 18-09-2019 

'Por el cual se modifica el Parágrafo 3 del artículo 8° y  el artículo 31° de/Acuerdo No. 20191000006256 del 17 
de junio de 2019, Por el cual se con voca y se establecen las reglas del proceso de selección para proveerlos 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la Alcaldía de Zipaquirá - Convocatoria No. 1338 de 2019 - Territorial 2019 - II" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11, literal c), 30 y  31 de la Ley 909 de 2004 y  en los artículos 

2.2.6.1, 2.2.6.3 y  2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, expidió el Acuerdo No. 
20191000006256 del 17 de junio de 2019, "Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 
proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Zipaquirá - Proceso de 
Selección No. 1338 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019-li", el cual se encuentra publicado en la 
página web de la CNCS, www.cnsc.qov.co. 

Que el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 dispuso en su Parágrafo 2, lo siguiente: 

Parágrafo 2°. Los empleos vacantes en forma definitiva del sistema general de carrera, que estén siendo 
desempeñados con personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y  cuyos 
titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le fa/ten tres (3) años o menos para causar el derecho a 
la pensión de jubilación (...). 

(...) deberán pro veerse siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentarios. 
Para el efecto, las listas de ele qibles que se conformen en aplicación del presente artículo tendrán una viqencia de tres 
(3) años. 

E/jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de publicación de 
la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada. 

Que con ocasión de lo previsto en el precitado artículo, la CNSC expidió las Circulares No. 
20191000000097 del 28 de junio y 20191000000107 del 12 de julio de 2019, mediante las cuales dio 
lineamientos e instrucciones técnicas, respectivamente, para dar cumplimiento a dicha disposición 
legal, dando plazo hasta el 25 de julio del año en curso para que los Representante Legales de las 
entidades o sus delegados reportaran en la OPEC en SIMO las vacantes definitivas de su planta de 
personal ocupadas por funcionarios en condición de pre-pensionados. 

Que en cumplimiento de lo anterior, la Alcaldía de Zipaquirá actualizó en SIMO el reporte de su OPEC, 
identificando las vacantes definitivas de su planta de personal ocupadas por funcionarios en condición 
de pre-pensionados, remitiendo a la CNSC la nueva OPEC certificada por su Representante Legal y 
el Jefe de Talento Humano vía correo electrónico del 16 de agosto de 2019. 

Que para los empleos ofertados con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o 
sedes, la escogencia de la vacante a ocupar por cada uno de los elegibles se debe realizar mediante 
audiencia pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No. CNSC 562 de 20160 del que 
lo modifique o sustituya. 

Que el artículo 10° del Acuerdo No. 20191000006256 del 17 de junio de 2019, en concordancia con lo 
previsto por el artículo 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, estableció que "(...) Antes de dar inicio a la 
Etapa de Inscripciones, la Convocatoria podrá ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud 
de la entidad para la cual se realiza el proceso de selección, debidamente justificada y aprobada por 
la CNSC, y su divulgación se hará a través de los mismo medios utilizados desde el inicio (...)", etapa 



20191000008956 Página 2 de 3 

Por el cual se modifica el Parágrafo 3 del artículo 8° y  el artículo 310  del Acuerdo No. 20191000006256 del 17 
de junio de 2019, Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección para proveerlos 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la Alcaldía de Zipaquirá - Convocatoria No. 1338 de 2019 — Territorial 2019 — II" 

que aún no ha iniciado para la Convocatoria Territorial 2019-II. 

Que con base en lo expuesto, se hace necesaria la modificación del parágrafo 3 del artículo 8° y  artículo 
31° del Acuerdo No. 20191000006256 del 17 de junio de 2019, con el fin de precisar la OPEC de la 
Alcaldía de Zipaquirá, Proceso de Selección No. 1338 de 2019, Convocatoria Territorial 2019-II, de 
conformidad con las correcciones realizadas a la misma por esa entidad, así como para precisar las 
reglas para la provisión de los empleos ofertados en este proceso de selección. 

Por consiguiente, la Sala Plena de la CNSC, en sesión del 17 de septiembre de 2019, aprobó modificar 
el parágrafo 3 del artículo 8° y  el artículo 31° del Acuerdo No. 20191000006256 del 17 de junio de 2019. 

En mérito de lo expuesto, la CNSC, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 10. 
/ 

dificar el parágrafo 3 del artículo 8° y el artículo 31° del Acuerdo No. 
20191000006256/ del 17 de junio de 2019, "Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 
proceso de selé'cción para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Zipaquirá - Proceso de 
Selección No. 1338 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019-II", por las consideraciones previamente 
expuestas en el presente acto administrativo, los cuales quedan así: 

ARTÍCULO 8. EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la OPEC que se convocan para este proceso de 
selección son los siguientes: 

NIVEL 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 
NÚMERO DE 
VACANTES 

Profesional 90 97 

Técnico 62 71 

Asistencial 31 37 

TOTAL 183 205 

PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrada y certificada por la 
Alcaldía de Zipaquirá y es de su responsabilidad exclusiva, así como el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales que dicha entidad envio a la CNSC, el cual sirvió de insumo para el presente proceso de selección, según 
los detalles expuestos en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, 
equivocación ofalsedad de la información reportada por la aludida entidad serán de su exclusiva responsabilidad, por 
lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de 
existir diferencias entre la OPEC certificada y el referido Manual de Funciones y Competencias Laborales, prevalecerá 
este último, por consiguiente, la OPEC se corregirá dando aplicación a lo previsto en el artículo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA. Así mismo, en caso de 
presentarse diferencias entre dicho Manual de Funciones y Competencias Laborales y la ley, prevalecerán las 
disposiciones contenidas en la norma superior. 

PARÁGRAFO 2. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos a proveer mediante este 
proceso de selección tanto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente de la respectiva entidad, que 
sirvió de insumo para el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, información que se encuentra publicada 
en la página Web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SIMa. 

PARÁGRAFO 3. Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o sedes, la 
escogencia de la vacante a ocupar por cada uno de los elegibles se realizará mediante audiencia pública, de 
conformidad con las disposiciones del Acuerdo No, CNSC 562 de 2016 o del que lo modifique o sustituya. 

ARTÍCULO 31. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Por regla general, las Listas de Elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza, conforme a lo establecido en el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 
de 2004, con la excepción de los empleos vacantes ocupados por funcionarios en condición de pre-pensionados, cuyas 
Listas de Elegibles tendrán una vigencia de tres (3) años a partir de su firmeza, de conformidad con las disposiciones 
del Parágrafo 2 del articulo 263 de la Ley 1955 de 2019. 

PARÁGRAFO. Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por funcionarios en condición de pre-
pensionados, los respectivos nombramientos en periodo de prueba se realizarán en estricto orden de elegibilidad, 
iniciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar este nombramiento. 
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ARTÍCULO 2°. La anterior modificación no afecta en su contenido los demás artículos del Acuerdo 
20191000006256 del 17 de junio de 2019, los cuales quedan incólumes. 

ARTÍCULO 3°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en la página web de la CNSC yio enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

Dado en Bogotá, D.C., el 18 de septiembre de 2019 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Presidente 

Aprobó: Jorge A. Ortega Cerón — Comistt,Jado 
Revisó: Johanna Patricia Benítez Páez —sesora del Despacho del Comisionado Jorge Auno Ortega Cerón, 
Revisó: Henly G. Morales Herrera — Gerente Convocatoria Terntoria/ 2019 — II 
Proyectó: Sindy Kathering Caicedo /mbachi — Pro fesiona/ Despacho Comisionado Jorge A//rio Ortega Cerón " 







                                              
Bogotá D.C. 30 de agosto de 2021 
 
 

Apreciado(a) 
RICARDO CASTILLO OSPINA 
C.C. 80.542.462 
ID. 239822176 

Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II 
 

RECVAT-IITA-0872 
 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Valoración de Antecedentes. 
 
 
En el marco de las Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II, la CNSC suscribió 
contrato No. 617 de 2019 con la Universidad Sergio Arboleda, para “Desarrollar el proceso de 
selección para la provisión de empleos vacantes del sistema general de carrera administrativa de 
algunas entidades públicas de los departamentos de Atlántico, Cundinamarca, Meta, Norte de 
Santander y Risaralda – Convocatoria Territorial 2019-II, desde la etapa de verificación de requisitos 

mínimos hasta la etapa de valoración de antecedentes”. El referido contrato establece dentro de 
las obligaciones específicas del operador las de “atender las reclamaciones, PQR, derechos de 
petición, acciones judiciales y realizar cuando haya lugar a ello, la sustanciación de actuaciones 
administrativas que se presenten con ocasión de la ejecución del objeto contractual (…)”. 
 

Así mismo, el numeral 4.4. del Anexo del Acuerdo rector del proceso de selección en 
desarrollo del artículo 19 del acuerdo normativo, establece “(…) Reclamaciones contra los 
resultados de la prueba Valoración de Antecedentes Las reclamaciones contra los resultados de 
esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas 24 por la universidad o institución de 
educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar 
la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida 
por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada” 

 

En atención a lo expuesto, La Universidad Sergio Arboleda, dio apertura a la etapa de 
reclamaciones, a partir de las 00:00 horas del día 4 de agosto hasta las 23:59:59 del día 06 
de agosto de 2021 y de las de las 00:00 horas del día 09 de agosto de 2021 hasta las 
23:59:59 del día 10 de agosto de 2021 (5 días hábiles) en los términos del artículo 13 del 
Decreto Ley 760 de 2005. Los días 7 y 8 de agosto de 2021 no se habilitó la plataforma por 
tratarse de días NO hábiles.  
 



                                              
 
OBJETO DE LA PETICION.  
 

De conformidad con lo anterior, y atendiendo a la reclamación interpuesta por usted en el 
Sistema - SIMO, en la cual expresa lo siguiente:   

 

 “Por medio de la presente petición solicito el favor de revisar bien la certificación laboral aportada 

de la empresa CAFAM, dado que esta si contiene la información de fechas de ingreso, retiro y sus 

funciones aplican para validación como experiencia relacionada; puesto que ustedes en las 

observaciones  del listado la valoración de los certificados de experiencia, menciona que no señala 

expresamente desde cuando desempeñaba las labores del citado empleo y por eso  no puede ser 

objeto de validación como experiencia relaciona.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito amablemente que realicen la respectiva validación de la 

experiencia aportada en este certificado laboral de la empresa CAFAM, y se tome de esta una parte 

para completar el tiempo que falta de experiencia relacionada, para asì cumplir con el puntaje 

máximo en la evaluación de experiencia relacionada (30 puntos). 

 

Agradezco la atención prestada la presente y su valiosa colaboración para que se realice la 

corrección y no se vea perjudicada mi calificación final y de esta forma no sean vulnerado mis 

derechos” 

 

Para efectos de atender su reclamación, me permito precisar: 

 
 

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
La Prueba de Valoración de Antecedentes se aplica con el fin de valorar la Educación y 
Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos 
para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado 
la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales) 
 
Las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran establecidas en los 
Acuerdos de Convocatoria y en su respectivo Anexo, en los cuales se establecen de 
manera detallada la forma en la cual se realizará  la prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
Así, pues el numeral 4 del Anexo del Acuerdo Rector señala el carácter clasificatorio de la 
prueba de Valoración de Antecedentes y los factores a valorar en ella en cuanto a 
Educación y Experiencia.  
 
Recuerde de forma importante señor aspirante que para efectos de esta prueba, en la 
valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de Educación Formal, 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, relacionadas con 
las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa. Con relación a los Factores 

de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal se valorarán  
solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) 



                                              
años, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. Para valorar la 
experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Relacionada y Experiencia 
Laboral. 

 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
equivalencias establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias 
Laborales de los empleos convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, 
sólo serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales 
a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, 
aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como 
equivalencias en la prueba en mención.  
 
Es pertinente resaltar que con motivo de la etapa de reclamaciones NO ES POSIBLE 
VALIDAR DOCUMENTACION APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, pues la 

única documentación que se tiene en cuenta para Verificación de Requisitos Mínimos y 
Valoración de antecedentes, es la aportada por el aspirante a través del Sistema de 
Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC de conformidad con lo establecido en el numeral 2.2 del 
Anexo del Acuerdo rector. Las  definiciones y condiciones de la documentación contenidas 
en el mencionado Anexo serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la 
etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES NIVEL TECNICO Y 
ASISTENCIAL 
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba 
son los siguientes:  
 

 
 
  
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES -NIVEL TECNICO Y ASISTENCIAL- 
 

Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de 
Educación exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, de acuerdo con el numeral 4.1 del Anexo por el cual se 
establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del proceso de selección 
para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de 
carrera administrativa de las plantas de personal de las entidades que hacen parte de la 
Convocatoria Territorial 2019-II.   
 



                                              

 
 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, 
se valorará también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del 
empleo a proveer, así: 
 
 
 

 
 
 
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (TECNICO ASISTENCIAL). 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos 
definidos en el numeral 4 del Anexo de la convocatoria Territorial 2019-II para cada uno de 
los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses con fracción de 
dos decimales truncados tal como se establece el numeral 4.2 del Anexo mencionado. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación entregada se realizó con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados.  
 
Para el caso del nivel técnico y asistencial En consideración a los puntajes máximos 
definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia de los empleos de estos niveles 
jerárquicos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos para la 
Experiencia Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la Experiencia 
Laboral. 
 



                                              
Experiencia Relacionada 
 

 
 
Experiencia Laboral  
 

 
 
 

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC  

  
La valoración de antecedentes se realiza teniendo como punto de partida los requisitos 
mínimos previstos en el empleo al cual usted se postuló, así:  
 

Número de OPEC:  79208 

Nivel  

 
Técnico  

Grado:  1 

Denominación: Técnico Administrativo 

Propósito principal del empleo:  

Apoyar el desarrollo de actividades para la gestión de los procedimientos 

atención al usuario y la radicación y distribución de pqrs, conforme a los 

lineamientos y reglamentación vigentes, aplicando los conocimientos 

técnicos que se requieren frente al tema. 



                                              

Número de OPEC:  79208 

Funciones del empleo 

3. Organizar la documentación radicada y entregarla al funcionario 
que dará continuidad al trámite respectivo de las PQRS. 

1.Recepcionar las PQRS y los documentos de soporte radicados por 
los usuarios, y registrar en el sistema de información disponible para 
ello, los datos pertinentes según lo que indica el procedimiento. 

2. Orientar al ciudadano respecto a los trámites y procedimiento 
adoptados por la entidad. 

4. Apoyar el proceso de archivo de las comunicaciones oficiales y 
demás documentos producidos en la gestión de las actividades del 
área, según los lineamientos de archivo establecidos. 

5. Registrar y alimentar las estadísticas de la gestión realizada para 
la consolidación respectiva de los indicadores del proceso. 

6. Apoyar la elaboración de informes o documentos que sean 
requeridos, de manera eficiente, oportuna y de calidad. 

7. Apoyar la supervisión de los contratos a cargo del área, que le sean 
asignados, para que se ejecuten de acuerdo con los criterios 
establecidos. 

9. Administrar, operar y salvaguardar los equipos, elementos y demás 
bienes asignados para el logro de las funciones y/o competencias de 
la dependencia de acuerdo con los protocolos, instrucciones y 
procedimientos establecidos. 

10. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por 
autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 
de desempeño del empleo. 

8. Implementar los Sistemas de Gestión que se definan para la 
entidad en lo que le compete a su proceso, mediante la aplicación de 
las herramientas que para ello se definan, el planteamiento y 
desarrollo de acciones de mejora cuando se requiera. 

 

Requisitos de Estudio:  

Estudio: Terminación de materias en carrera técnica o tecnológica en 

Administración Financiera o Administración de Empresas o 

Administración Pública o Administración de Costos y Auditoría ; o 

aprobación de cuarto semestre de pensum académico en educación 

superior modalidad profesional en disciplina académica: Administración 

de empresas o Administración Pública, correspondiente al área de 

conocimiento de Economía, Administración, Contaduría y Afines en los 

siguientes núcleos básicos de conocimiento: Administración . 

Requisitos de Experiencia:  Experiencia: Seis (6) meses de experiencia laboral. 

Aplicación de alternativa / 

Equivalencia.  

Alternativa de estudio: Diploma bachiller en cualquier modalidad. 

 

Alternativa de experiencia: Quince (15) meses experiencia relacionada. 



                                              
 

 

III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
ASPIRANTE   

  

Para atender su reclamación, la Universidad Sergio Arboleda procedió a verificar la 

documentación aportada, obteniendo los siguientes resultados:  

  

EXPERIENCIA RELACIONADA 

 

N. 

Folio 
Entidad Cargo 

Fecha 
Inicial 

Fecha 

Final 
Válido Observaciones 

1 

Alcaldía 
Municipal de 
Zipaquira 
 

Técnico 

Administrativo 

2017-
10-18 
 

2019-

10-22 
Válido 

Se valora el documento 

aportado correspondiente a 

experiencia relacionada, de 

conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 4.2., del Anexo de las 

diferentes etapas del proceso de 

selección de la presente 

Convocatoria. 

2 

 
Alcaldía 
Municipal de 
Zipaquira 
 

Técnico 

Administrativo 

 
2017-
06-05 
 

2017-

10-17 
Válido 

Se valora el documento 

aportado como experiencia 

relacionada, correspondiente al 

tiempo adicional validado como 

requisito mínimo. 

3 

 
Alcaldía 
Municipal de 
Zipaquira 
 

 
Técnico 
Administrativo 
 

2017-

01-17 

2017-

06-04 
Válido 

Del presente certificado se 

valoran 4,6 meses de 

experiencia  relacionada, para 

dar cumplimiento al requisito 

mínimo, establecido por la 

alternativa de la OPEC. Para la 

experiencia adicional 

acreditada, se crea un nuevo 

folio con el tiempo respectivo, y 

se otorgará puntaje de 

conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 4.2., del Anexo de las 

diferentes etapas del proceso de 

selección de la presente 

Convocatoria. 

4 

Alcaldía 
Municipal de 
Zipaquira 
 

Técnico 

Administrativo 

2016-

02-19 

2016-
12-30 
 

Válido 

El documento aportado fue 

valorado y validado para el 

cumplimiento del requisito 

mínimo de Experiencia 

,establecido por la alternativa de 

la OPEC. Por tal razón, no es 

objeto de puntuación, según lo 

dispuesto en el numeral 4, del 

Anexo de las diferentes etapas 



                                              
N. 

Folio 
Entidad Cargo 

Fecha 
Inicial 

Fecha 

Final 
Válido Observaciones 

del proceso de selección de la 

presente Convocatoria. 

  

Observación frente a Experiencia  Relacionada  
Total meses 

valorados  
Puntaje 

Máximo  
Total Puntaje  

Se otorgan máximo 30 puntos de acuerdo a la 

agrupación del número de meses de 

experiencia Relacionada  que haya certificado el 

aspirante. 

28.60 30.00 23.84 

 

EXPERIENCIA  LABORAL 

 

N. 

Folio 
Entidad Cargo 

Fecha 
Inicial 

Fecha 

Final 
Válido Observaciones 

5 
CAFAM 
 

Atención al 

Usuario 

2013-

01-17 

2015-

08-25 
Válido 

Al tratarse de un certificado que 

indica la última labor 

desempeñada, o el cargo 

desempeñado actualmente (o al 

momento de su retiro) y, por 

tanto, que no señala 

expresamente desde cuando 

desempeñaba las labores del 

citado empleo, no puede ser 

objeto de validación como 

Experiencia Relacionada, 

según lo estipulado en el Anexo 

de Convocatoria. En 

consecuencia, se procede a su 

validación como certificado 

idoneo para acreditar 

Experiencia Laboral. 

8 

Alcaldía 

Municipal de 

Zipaquira 

Auxiliar 

Administrativo 

2010-

01-28 

2010-

12-28 

Válido 
 

De la denominación del cargo 

no es posible inferir la relación 

con el empleo a proveer, 

además, el documento aportado 

no contiene las funciones 

desempeñadas por el aspirante, 

incumpliendo lo establecido en 

el numeral 2.1.1 del Anexo de 

las diferentes etapas del 

proceso de selección de la 

presente Convocatoria. En 

consecuencia, se procede a su 

validación como certificado 



                                              
idóneo para acreditar 

Experiencia Laboral. 

6 

 
 
DIGISERVICE 
LTDA. 
 

 
Auditor 
 

 
2012-
10-16 
 

2012-

11-30 

No 
Válido 
 

El documento aportado no 

genera calificación adicional en 

la evaluación de la experiencia 

laboral toda vez que el aspirante 

ya obtuvo el puntaje máximo 

posible en este factor, de 

conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 4., del Anexo de las 

diferentes etapas del proceso 

de selección de la presente 

Convocatoria, además, la 

experiencia aportada NO se 

relaciona con las funciones del 

empleo a proveer, por lo tanto 

no puede ser valorada como 

experiencia relacionada. 

7 

 
Alcaldía 
Municipal de 
Zipaquira 
 

 
Auxiliar 
Administativo 
 

2011-

02-03 

2011-

12-22 

No 
Válido 
 

El documento aportado no 

genera calificación adicional en 

la evaluación de la experiencia 

laboral toda vez que el aspirante 

ya obtuvo el puntaje máximo 

posible en este factor, de 

conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 4., del Anexo de las 

diferentes etapas del proceso 

de selección de la presente 

Convocatoria, además, el 

documento aportado no 

contiene las funciones 

desempeñadas por el aspirante, 

por lo tanto no puede ser 

valorada como experiencia 

relacionada. 

  

Observación frente a Experiencia Laboral 
Total meses 

valorados  

Puntaje 

Máximo  
Total Puntaje  

Se otorgan máximo 20 puntos de acuerdo a la 

agrupación del número de meses de 

experiencia  Laboral que haya certificado el 

aspirante. 

42.33 20.00 20.00 

  

 

 

 



                                              
 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

 

Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, en 

la que se expresa su inconformismo relacionado con la verificación de los certificados de 

Experiencia, aportados y registrados dentro de los términos establecidos por la 

Convocatoria, es pertinente aclarar lo siguiente: 

 

Se hace preciso aclarar que en el numeral 2.1.1. del Anexo que rige el Proceso de 

Selección, se establecen los tipos de experiencia contempladas para la presente 

Convocatoria, define la Experiencia Relacionada como “(…) la adquirida en el ejercicio 

de empleos o actividades que tengan funciones relacionadas o similares a las del 

cargo a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11).”  

 

Teniendo en cuenta que, para su caso particular, el cargo al que aspira requiere de 

Experiencia Relacionada, es preciso indicar que la certificación por usted aportada, 

expedida por CAFAM, no muestra con exactitud los periodos en los cuales usted 

desempeñó el cargo de Atención al Usuario, siendo imposible identificar el tiempo real 

laborado en el empleo certificado. Ahora bien, aun cuando el documento indica un 

periodo de experiencia comprendido entre el 17/01/2013 y el 25/8/2015, de esa 

información no es predicable que el cargo en mención efectivamente fue ejercido desde 

la fecha inicial, pues se hace claridad que dicho empleo lo ejercía al momento de su 

retiro, sin especificar desde qué fecha o momento exacto fue asumido.  

 

En ese orden de ideas, el certificado no puede ser tenido como válido para acreditar 

experiencia relacionada en la presente Etapa de Valoración de Antecedentes.  

Conforme a los argumentos planteados, la puntuación obtenida en la Prueba de 

Valoración de Antecedentes se encuentra dentro de los criterios establecidos del Acuerdo 

Rector, en consecuencia, NO es posible modificar los resultados de esta etapa. 

 

IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  

 

A continuación se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba:   

  
CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACIÓN FORMAL   5.00 

EDUCACIÓN INFORMAL  0.00 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO (Formación Académica) 
0.00 



                                              
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO (Formación Laboral) 
0.00 

EXPERIENCIA RELACIONADA 23.84 

EXPERIENCIA   LABORAL 20.00 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES:  
48.84 

 

Conforme al numeral 4.4. del Anexo del Acuerdo normativo, contra la decisión que resuelve 

la reclamación presentada, NO PROCEDE NINGÚN RECURSO.:  

 

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 

 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 48.84 en la prueba de Valoración 

de Antecedentes 

 

3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través de la Sistema- SIMO. 

 

4. Conforme al numeral 4.4. del anexo del Acuerdo normativo, contra la decisión que 

resuelve la reclamación presentada, NO PROCEDE NINGUN RECURSO.   

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ALEJANDRO UMAÑA  

COORDINADOR GENERAL  

Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 

 
Proyectó: MSierra 

Revisó: ECarreño 

V° B° jurídica:   
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LA SUSCRITA JEFE DE RELACIONES LABORALES 

 

DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM 

 

Nit. 860.013.570-3 

 

HACE CONSTAR: 

 
 
Que el(a) señor(a) RICARDO CASTILLO OSPINA, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía N° 80.542.462 de ZIPAQUIRA, estuvo vinculado(a) a la Caja mediante 
Contrato TERMINO FIJO desde el 17 de enero de 2013 hasta el 25 de agosto de 
2015, con un horario de 240 horas mensuales. Siendo la última asignación mensual 
$ 787.300. 
 
A la fecha de terminación del contrato de trabajo ocupaba el cargo de  AUXILIAR 
ATENCION AL USUARIO. 
 

Que durante el tiempo laborado con CAFAM desempeñó las siguientes funciones. 

 
MISIÓN DEL CARGO 

Brindar información a los clientes y usuarios de la ARS CAFAM sobre los procesos 

y requisitos de los servicios que se ofrecen en la Dependencia y participar en los 

eventos de mercadeo, con el fin de contribuir al normal desarrollo de las actividades 

en busca de ampliar el número de afiliados y el mantenimiento de los mismos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Verificar el estado de afiliación de los usuarios de la ARS CAFAM con el fin 
de determinar la prestación del servicio, analizar si corresponde a evento 
pos-s o no pos-s para direccionar al usuario de acuerdo con las directrices 
establecidas e informar el procedimiento a seguir en caso de encontrarse 
inactivo en la base de datos. 
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2. Recepcionar y verificar la documentación presentada por el afiliado para el 

diligenciamiento y trámite de las novedades de afiliación, con el fin de 
mantener actualizada la base de datos de afiliados de la ARS CAFAM y del 
Ente Territorial revisando posteriormente la aplicación de la novedad en el 
sistema. 

 
3. Brindar información a los usuarios de la ARS CAFAM sobre los servicios que 

se ofrecen y los requisitos exigidos para acceder a ellos. 

 
4. Verificar el pago de la cartera con los entes territoriales mediante el contacto 

telefónico o personal correspondiente según las directrices impartidas. 
 

5. Recibir las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS) presentadas 
por los clientes, con el fin de darles trámite y respuesta oportuna, realizando 
a la vez el consolidado general de los mismos y remitiéndolo a la oficina 
central de manera mensual. 

 
6. Realizar seguimiento a deficiencias de la red prestadora reportadas por los 

afiliados en las oficinas; de igual manera reportar sobre los cambios 
detectados en la prestación de servicios con el fin de contar con información 
que facilite la toma de acciones para la mejora de los mismos. 

 
7. Enviar la correspondencia generada de la Dependencia, remitir los recibidos 

de manera oportuna a la sede Central, archivar y remitir al archivo central 
los documentos de acuerdo con los parámetros establecidos, con el fin de 
mantener actualizada la información a ser consultada. 

 
8. Convocar a los usuarios a las asambleas generales y participar con los 

demás funcionarios designados en la logística necesaria para el desarrollo 
de las reuniones. 

 
9. Verificar el inventario de los elementos de las oficinas, elaborando y 

tramitando los pedidos de correspondientes de acuerdo con las 
necesidades, con el fin de mantener el stock establecido y contribuir al 
normal funcionamiento de la oficina. 
 

10. Coordinar la logística requerida en los diversos eventos programados con la 
Dependencia con el fin de mantener y ampliar el número de afiliados en la 
ARS y asistir a dichos eventos según los lineamientos establecidos. 
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11. Gestionar con el Ente Territorial y la Dependencia los trámites requeridos 

para mantener la población contratada como activa y carnetizada, mediante 
la implementación oportuna de los procedimientos y directrices definidos. 
 

 
 

Se expide la presente constancia en la ciudad de Bogotá, el lunes, 23 de septiembre 

de 2019.  

 

 

Cordialmente, 

 

 
DIANA PATRICIA FRANCO CAICEDO 
Jefe  Relaciones Laborales  
 
 
 



 

 

Zipaquirá septiembre 1 de 2021 

 

 

 

Señores: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC. 

 

Asunto: Petición de Revisión y validación de certificación de experiencia relacionada, 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA TERRITORIAL 2019 II, CUNDINAMARCA 

- ALCALDÍA DE ZIPAQUIRÁ. 

 

  

RICARDO CASTILLO OSPINA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.542.462 de Zipaquirá, obrando en nombre propio y en pleno ejercicio de la facultad 

otorgada por el artículo 23 de la Constitución Nacional y artículos 5 y subsiguientes del 

Código Contenciosos Administrativo, Elevo ante ustedes DERECHO DE PETICION con 

base en los siguientes:  

HECHOS: 

 

PRIMERO:  El día 3 de agosto de 2021 se publicaron los resultados de la Prueba de 

Valoración de Antecedentes del Proceso de Selección Convocatoria Territorial 2019 II por 

parte de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA en el SIMO, el cual revisando me 

encontré con que no me estaban validando el certificado laboral de la empresa CAFAM 

que cumple con las condiciones de Experiencia Relacionada establecidos en la 

convocatoria y de los cuales la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA mencionan lo 

descrito en el cuadro siguiente (pantallazo del SIMO): 

       

 
Se hace preciso aclarar que en el numeral 2.1.1. del Anexo que rige el Proceso de 
Selección, se establecen los tipos de experiencia contempladas para la presente 
Convocatoria, define la Experiencia Relacionada como “(…) la adquirida en el ejercicio 
de empleos o actividades que tengan funciones relacionadas o similares a las del 

cargo a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11).” 

 

SEGUNDO: Que dentro de los términos del numeral 4.4  del  anexo  de  la convocatoria, 
en armonía con el artículo 13 del Decreto 760 de 2005, radiqué reclamación a través de la 
plataforma SIMO de la CNSC. 
 

TERCERO: El día 6 de agosto radique reclamación en la plataforma SIMO y solicite el favor 
de revisar bien la certificación laboral aportada de la empresa CAFAM, dado que esta si 



contiene la información de fechas de ingreso, retiro cargo desempeñado y sus 
funciones aplican para validación como experiencia relacionada para el cargo que 
me postule de la OPEC No 79208, según el numeral 2.1.1. del Anexo que rige el Proceso 
de Selección, se establecen los tipos de experiencia contempladas para la presente 
Convocatoria, define la Experiencia Relacionada como “(…) la adquirida en el ejercicio de 
empleos o actividades que tengan funciones relacionadas o similares a las del cargo 
a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11).” 
 
Puesto que en las observaciones del listado la valoración de los certificados de experiencia, 

menciona que no señala expresamente desde cuando desempeñaba las labores del citado 

empleo y por eso es objeto de validación como experiencia relaciona. 

 

Como se observa en el siguiente pantallazo tomado del certificado laboral aportado en el 

párrafo señalado describe la información correspondiente a la fecha de inicio y final de 

las labores cargo y las funciones que se desempeñaron. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
  

CUARTO: Que mediante Oficio RECVAT-IITA-0872 del 30 de agosto de 2021, efectuado 
por el Señor ALEJANDRO UMAÑA (COORDINADOR GENERAL Convocatorias 1333 a 
1333 Territorial 2019 – II) de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, se me otorga 
respuesta de trámite a la “reclamación presentada vía SIMO ETAPA DEL PROCESO: 
Pruebas Escritas” en donde se me resuelve: 
 
Que teniendo en cuenta que, para su caso particular, el cargo al que aspira requiere de 
Experiencia Relacionada, es preciso indicar que la certificación por usted aportada, 
expedida por CAFAM, no muestra con exactitud los periodos en los cuales usted 
desempeñó el cargo de Atención al Usuario, siendo imposible identificar el tiempo real 
laborado en el empleo certificado. Ahora bien, aun cuando el documento indica un periodo 
de experiencia comprendido entre el 17/01/2013 y el 25/8/2015, de esa información no es 
predicable que el cargo en mención efectivamente fue ejercido desde la fecha inicial, pues 
se hace claridad que dicho empleo lo ejercía al momento de su retiro, sin especificar desde 
qué fecha o momento exacto fue asumido. 
 
1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 

  
2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 48.84 en la prueba de Valoración 
de Antecedentes 

  
3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través de la Sistema- SIMO. 

  
4. Conforme al numeral 4.4. del anexo del Acuerdo normativo, contra la decisión que 
 



PETICION:  

Solicito el favor a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, revise y verifique la 
información contenida en la certificación de la empresa CAFAM incluso de ser necesario 
validar la información con la empresa CAFAM, puesto que noto que la interpretación que le 
da la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLDA no es la correcta, cabe aclarar que cumple según 
el numeral 2.1.1. del Anexo que rige el Proceso de Selección, se establecen los tipos de 
experiencia contempladas para la presente Convocatoria, define puesto que cumple con: 
h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que 
tengan funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 
11). 
También con lo establecido en el numeral 2.1.2.2. Los certificados de experiencia en 
entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y exacta (artículos 
2.2.2.3.8, 2.2.3.4 y  2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el 
artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, artículo 12). 
 
Esta certificación de la empresa CAFAM Cuenta con fecha de ingreso que va DESDE 
EL 17 DE ENERO DE 2013 HASTA 25 DE AGOSTO DE 2015, el cargo desempeñado 
fue de AUXILIAR ATENCION AL USUARIO y las funciones cumplen con la Experiencia 
Relacionada para el cargo que me postule de la OPEC No 79208. 
 

FINALIDAD: 
 

Que la COMOSION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, valide apruebe y actualice el 

puntaje generado en la plataforma SIMO en los resultados obtenidos en la valoración 

de antecedentes, puesto que con la validación de esta Experiencia Relacionada de la 

empresa CAFAM cumplo con el máximo de puntaje en la valoración de antecedentes que 

es de 30 puntos para la Experiencia Relacionada y con esto cambia mi puntaje final. 

Agradezco de su valiosa colaboración para que no sean vulnerado mis derechos por una 

mala interpretación de la información por parte de Universidad Sergio Arboleda. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 23. De la Constitución Política 

Esta disposición es la que autoriza al peticionario para presentar la petición respetuosa 

que se formula. 

Artículos 5 y siguientes del Código Contencioso Administrativo  

Las anteriores disposiciones reglamentan el principio constitucional del derecho 

fundamental relacionado con el derecho de petición, cuyos requisitos se han cumplido a 

cabalidad. 

ANEXOS: 

- Copia mi Cédula de Ciudadanía. 

- Copia de certificación laboral   a la que se hace referencia y esta cargada en el SIMO 

- Copia de reclamación  

- Copia de respuesta de la Universidad Sergio Arboleda. 

 

NOTIFICACIÓN 
Por favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios: 
 

Correo electrónico: E-Mail: richard.caos@hotmail.com 

 
 

Cordialmente, 

 

 

 

RICARDO CASTILLO OSPINA 

C.C. 80.542.462expedida en Zipaquirá; 

Tel: 3134640761 

mailto:caos@hotmail.com
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Código de verificación: de132

Zipaquirá, Cundinamarca, 02 de Septiembre de 2021

Señores

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Ciudad

Asunto : PETICIÓN DE REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA RELACIONADA, PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA

TERRITORIAL 2019 II, CUNDINAMARCA - ALCALDÍA DE ZIPAQUIRÁ.

RICARDO CASTILLO OSPINA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.542.462 de Zipaquirá, obrando en nombre propio y en pleno ejercicio de la

facultad otorgada por el artículo 23 de la Constitución Nacional y artículos 5 y subsiguientes del Código Contenciosos Administrativo, Elevo ante ustedes DERECHO DE

PETICION con base en los siguientes: 

HECHOS:

Se adjuntan los siguientes archivos:

1. cedula.pdf 	sha1sum: a333549d0c2ea8ed798b4904edfc9fea35c7cefd

2. CERTIFICACION CAFAM....pdf 	sha1sum: 6b699a1b48bc903f1acba176039caae7a208f8f1

3. cedula.pdf 	sha1sum: a333549d0c2ea8ed798b4904edfc9fea35c7cefd

4. CERTIFICACION CAFAM....pdf 	sha1sum: 6b699a1b48bc903f1acba176039caae7a208f8f1

5. DERECHO DE PETICIÓN.pdf 	sha1sum: 97a92f17f487a93f9ca8b509999f11d44abd091d

6. RECLAMACIÓN ANTECEDENTES.pdf 	sha1sum: aa3f220dd6848f331fbb26d1151c201b6805f10d

7. RESPUESTA RECLAMACION ANTECEDENTES.pdf 	sha1sum: b5200255e4b75cb0de256ea7684c3be11cbe8e00

Tema:- Derecho de Petición / Hacer reclamo / Presentar reclamación por respuesta insatisfecha o incompleta / 

Atentamente,

RICARDO  CASTILLO OSPINA

C.C. 80542462

CARRERA 7 # 25-51 villa sol T5 apt 102 ZIPAQUIRÁ, CUNDINAMARCA.

COLOMBIA

Tel. 3134640761-3134640761

richard.caos@hotmail.com

Verifique su solicitud, escaneando el QR



*20212211185411*
Al responder cite este número:
20212211185411

Bogotá D.C., 09-09-2021

Señor:
RICARDO CASTILLO OSPINA
Email: richard.caos@hotmail.com
 

Asunto: Respuesta a petición de Radicados No. 20213201452652 del 2 de septiembre de 2021.

Cordial Saludo,

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, recibió su comunicación en la cual
manifiesta:

(…)RICARDO CASTILLO OSPINA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.542.462 de Zipaquirá,
obrando en nombre propio y en pleno ejercicio de la
facultad otorgada por el  artículo 23 de la Constitución Nacional  y artículos 5 y subsiguientes del  Código Contenciosos
Administrativo, Elevo ante ustedes DERECHO DE
PETICION con base en los siguientes:
HECHOS:
Se adjuntan los siguientes archivos:
1. cedula.pdf sha1sum: a333549d0c2ea8ed798b4904edfc9fea35c7cefd
2. CERTIFICACION CAFAM....pdf sha1sum: 6b699a1b48bc903f1acba176039caae7a208f8f1
3. cedula.pdf sha1sum: a333549d0c2ea8ed798b4904edfc9fea35c7cefd
4. CERTIFICACION CAFAM....pdf sha1sum: 6b699a1b48bc903f1acba176039caae7a208f8f1
5. DERECHO DE PETICIÓN.pdf sha1sum: 97a92f17f487a93f9ca8b509999f11d44abd091d
6. RECLAMACIÓN ANTECEDENTES.pdf sha1sum: aa3f220dd6848f331fbb26d1151c201b6805f10d
7. RESPUESTA RECLAMACION ANTECEDENTES.pdf sha1sum: b5200255e4b75cb0de256ea7684c3be11cbe8e00(…)

En atención a su petición,  se informa que en virtud de las competencias  conferidas por la
Constitución Política de Colombia a la CNSC, especialmente en su artículo 130,  la designa
como responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos,
excepción  hecha  de  las  que  tengan  carácter  especial  y  específicos  del  origen  legal,
normatividad desarrollada por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y las normas concordantes,
que regulan el empleo público y la carrera administrativa.

La Comisión Nacional del Servicio Civil suscribió Contrato de Prestación de Servicios No. 617
del 12 de noviembre de 2019, con la Universidad Sergio Arboleda cuyo objeto es “Desarrollar el
proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del sistema general de carrera
administrativa de algunas entidades de los departamentos de Atlántico, Cundinamarca, Meta,
Norte de Santander y Risaralda, ofertadas en la Convocatoria Territorial 2019 – II,  desde la
etapa de verificación de Requisitos Mínimos hasta la etapa de Valoración de Antecedentes.”

Así las cosas, corresponde a la Entidad Educativa atender las reclamaciones, PQR, derechos
de  petición,  acciones  judiciales  y  realizar  cuando  haya  lugar  a  ello,  la  sustanciación  de
actuaciones administrativas que se presenten con ocasión de la ejecución del objeto contractual

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5    PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única    atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia
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dentro de las etapas de verificación de requisitos mínimos, así como en la etapa de pruebas
para  la  Convocatoria  Territorial  2019-II.  Esta  última  incluye  las  Pruebas  de  Competencias
Funcionales, Competencias Comportamentales y la Valoración de Antecedentes.

Por  lo  tanto,  se  procedió  a  dar  traslado  de  su  intervención  en  el  marco  de  la  Actuación
Administrativa  a la Universidad Sergio Arboleda, en cumplimiento del Contrato de Prestación
de Servicios No. 617 de 2019, para que se brinde respuesta concreta, oportuna y de fondo, que
en derecho corresponda. 

En los anteriores términos se da trámite a su comunicación, manifestándole que la dirección
electrónica  a  la  cual  se  dirige  la  presente,  coincide  plenamente  con la  suministrada en su
escrito.

Cordialmente,

RUTH MELISA MATTOS RODRÍGUEZ

Gerente – Proceso de Selección Territorial 2019 II
Despacho Comisionado Jorge A. Ortega Cerón

Proyectó: Marcela Díaz  – Contratista de la Convocatoria



*20212211185231*
Al responder cite este número:
20212211185231

Bogotá D.C., 09-09-2021

Doctor
ALEJANDRO UMAÑA BOISSARD
Coordinador General
Contrato No. 617 de 2019
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 

cnsccoord.general@usa.edu.co;cnscprof.juridico2@usa.edu.co; richard.caos@hotmail.com

Asunto: Remisión radicado No. 20213201452652 del 2 de septiembre de 2021.

Cordial Saludo,

Dando cumplimento al Contrato de Prestación de Servicios No. 617 del 12 de noviembre de 2019, celebrado entre con la Comisión
Nacional del Servicio Civil y la Universidad Sergio Arboleda, se remite petición elevada por el aspirante  Ricardo Castillo Ospina,
quien en su calidad de aspirante de la Convocatoria Territorial 2019, manifiesta:

(…)RICARDO CASTILLO OSPINA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.542.462 de Zipaquirá, obrando en
nombre propio y en pleno ejercicio de la
facultad  otorgada  por  el  artículo  23  de  la  Constitución  Nacional  y  artículos  5  y  subsiguientes  del  Código  Contenciosos
Administrativo, Elevo ante ustedes DERECHO DE
PETICION con base en los siguientes:
HECHOS:
Se adjuntan los siguientes archivos:
1. cedula.pdf sha1sum: a333549d0c2ea8ed798b4904edfc9fea35c7cefd
2. CERTIFICACION CAFAM....pdf sha1sum: 6b699a1b48bc903f1acba176039caae7a208f8f1
3. cedula.pdf sha1sum: a333549d0c2ea8ed798b4904edfc9fea35c7cefd
4. CERTIFICACION CAFAM....pdf sha1sum: 6b699a1b48bc903f1acba176039caae7a208f8f1
5. DERECHO DE PETICIÓN.pdf sha1sum: 97a92f17f487a93f9ca8b509999f11d44abd091d
6. RECLAMACIÓN ANTECEDENTES.pdf sha1sum: aa3f220dd6848f331fbb26d1151c201b6805f10d
7. RESPUESTA RECLAMACION ANTECEDENTES.pdf sha1sum: b5200255e4b75cb0de256ea7684c3be11cbe8e00(…)

Por consiguiente, se remite la solicitud interpuesta por el aspirante, con el fin de que la Universidad Sergio Arboleda como operador
del concurso brinde una respuesta concreta, oportuna y de fondo, que en derecho corresponda, con copia a esta Comisión Nacional
del Servicio Civil.

Cordialmente,

RUTH MELISA MATTOS RODRÍGUEZ

Gerente – Proceso de Selección Territorial 2019 II
Despacho Comisionado Jorge A. Ortega Cerón

Proyectó: Marcela Díaz  – Contratista de la Convocatoria
Anexos: 1. cedula.pdf sha1sum: a333549d0c2ea8ed798b4904edfc9fea35c7cefd
2. CERTIFICACION CAFAM....pdf sha1sum: 6b699a1b48bc903f1acba176039caae7a208f8f1
3. cedula.pdf sha1sum: a333549d0c2ea8ed798b4904edfc9fea35c7cefd
4. CERTIFICACION CAFAM....pdf sha1sum: 6b699a1b48bc903f1acba176039caae7a208f8f1
5. DERECHO DE PETICIÓN.pdf sha1sum: 97a92f17f487a93f9ca8b509999f11d44abd091d
6. RECLAMACIÓN ANTECEDENTES.pdf sha1sum: aa3f220dd6848f331fbb26d1151c201b6805f10d
7. RESPUESTA RECLAMACION ANTECEDENTES.pdf sha1sum: b5200255e4b75cb0de256ea7684c3be11cbe8e0
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral de los Acuerdos de la Convocatoria Territorial 2019 - II. Contiene 
las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tales Acuerdos para participar en el 
correspondiente proceso de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas, 
pueden ser consultados en el respectivo Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 
 
Los aspirantes a participar en el presente proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción:  
 
a) La inscripción a este proceso de selección se hará en las fechas establecidas por la CNSC, 

únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en la página web www.cnsc.gov.co.  
 

b) Es exclusiva responsabilidad de los aspirantes consultar los empleos a proveer mediante el 
presente proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Etapa de 
Divulgación de la OPEC (artículo 9° del Acuerdo de Convocatoria). 
 

c) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones establecidas para este proceso de 
selección, en concordancia con las disposiciones contenidas en el numeral 4, de los Requisitos 
Generales de Participación, del artículo 7 de los Acuerdos que lo regulan. 
 

d) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial para 
este proceso de selección, es la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá 
consultarla permanentemente. De igual forma, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la 
información relacionada con este proceso de selección a través del correo electrónico personal que 
obligatoriamente deben registrar en dicho aplicativo (evitando en lo posible registrar correos 
institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. Así 
mismo, el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las situaciones o actuaciones 
administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de selección, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC las realice mediante SIMO y/o el correo 
electrónico registrado en este aplicativo. 
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso. 
Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas serán el único medio para determinar el mérito 
y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo de Convocatoria. 
 

f) Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de teléfono, 
con excepción del correo electrónico y número de cédula registrados en su inscripción, datos que 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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son inmodificables directamente por el aspirante y que sólo se actualizarán previa solicitud del 
mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía.   

 
1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en la página web www.cnsc.gov.co, en el enlace 
SIMO, en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez. 
 
Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales le 
servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo de Convocatoria y los requisitos exigidos para los mismos, 
los cuales se encuentran definidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la 
respectiva entidad, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en la 
página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo de Convocatoria, el aspirante no debe 
inscribirse. 

 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo, toda vez que la aplicación de las 
pruebas escritas para todos los empleos ofertados con esta convocatoria se realizará en la misma 
fecha y a la misma hora. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de formación, experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 3.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares igualmente 
publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este concurso, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos 
ofertados con esta convocatoria, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos para pagar. Una vez realizada la transacción, SIMO enviará 
un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. 
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones. 
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El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
 
Una vez realizado el pago y confirmado por el banco, el aspirante debe verificar que los documentos 
registrados en SIMO son los que le permiten acreditar el cumplimiento de los requisitos del empleo por 
el que pretende concursar, documentos que van a ser tenidos en cuenta para la VRM y para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Realizada esta verificación, debe 
proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO 
generará un “Reporte de inscripción”, información que podrá ser consultada en cualquier momento por 
el aspirante al ingresar con su usuario y contraseña. 
 
Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de 
inmediato. Si escoge la opción de pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se 
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá modificar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el  
aplicativo hasta la fecha del cierre de inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con 
posterioridad a esta fecha sólo serán válidos para futuros procesos de selección. 

 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. 
Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
2.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley (por ejemplo, Comisarios de Familia, 
Agentes de Tránsito o Inspectores de Policía, que tienen los requisitos mínimos establecidos en las 
Leyes 1098 de 2006 y 1310 de 2009, respectivamente), se acreditarán los allí señalados, sin que sea 
posible modificarlos o adicionarlos en los Manuales Específicos de Funciones y de Competencias 
Laborales (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.6). 

 
2.1.1. Definiciones 

  
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
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de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 

d) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneamente 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia 
de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto 
Ley 2150 de 1995 (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo  2.6.6.8 
del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: Contienen las disciplinas académicas o profesiones, 
de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.5).  

 
f) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto Ley 785 
de 2005, artículo 11). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

g) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 
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h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

 
i) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforman el pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica 
o Técnica Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida 
para el desempeño del empleo (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 

Experiencia Profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico respectivo.  
 

- Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
Experiencia Profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la Matrícula 
Profesional.  
 

- Si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la Ingeniería y afines, 
otros Núcleos Básicos del Conocimiento, la Experiencia Profesional para ese empleo se 
computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de educación superior 
o de la fecha del respectivo diploma. 

 
j) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica o Técnica Profesional, en 
el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  

 
2.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  

 
2.1.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
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Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en periodo de prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías, su presentación es 
requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la 
normatividad vigente sobre la materia. 
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta o Matrícula Profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior a 
tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que dicho 
documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro 
del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente Tarjeta o 
Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
A continuación se precisan los requerimientos de la documentación aportada para valorar la 
Educación: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 
homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y en 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes certificados de aptitud ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015,  en concordancia con el artículo 
10 del Decreto Ley 785 de 2005, estos certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes 
datos: 

 

• Nombre o razón social de la entidad.  

• Nombre y contenido del programa. 

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

 
c) Certificaciones de la Educación Informal. La educación informal se acreditará mediante la 

constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Las certificaciones deberán contener mínimo lo siguiente:  

 

• Nombre o razón social de la entidad o institución.  

• Nombre del evento.  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 

 
En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se tendrá en cuenta la Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo empleo y 
serán puntuadas conforme a lo establecido el acápite de Valoración de Antecedentes del presente 
Anexo. 
 
2.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 
exacta (artículos 2.2.2.3.8, 2.2.3.4 y  2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el 
artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, artículo 12): 
 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados con fechas de inicio y terminación para cada uno de ellos (día, 
mes y año), evitando el uso de la expresión “actualmente”. 
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• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la ley las establezca. 
 
En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente Experiencia Laboral 
o Profesional, no es necesario que las certificaciones las especifiquen.  
 
Las certificaciones deberán ser expedidas por la autoridad competente o quienes hagan sus veces. 
 
Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
antefirma legible (nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su 
dirección y teléfono. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 
 
La experiencia acreditada mediante Contratos de Prestación de Servicios, deberá ser soportada con 
la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de Liquidación o Terminación, 
precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y terminación de ejecución del contrato 
(día, mes y año). 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), el 
tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las 
funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pénsum académico. En caso de no aportarse, 
la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los profesionales de 
la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente 
Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de selección, ni 
podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de 
Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de selección.  
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• Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 
2.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la VRM como para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira, y la Tarjeta Profesional o la certificación de trámite en los casos 
establecidos en los numerales 2.1.2.1 y 2.1.2.2 del presente Anexo.  
 

c) Certificación de terminación y aprobación de materias del programa cursado, expedida por la 
respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo de Estudio que 
exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente título o acta 
de grado.   
 

d) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. 
 

e) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman 
el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución educativa competente, en 
la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

f) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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g) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 

h) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 
 

i) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar, se entenderá que desiste de participar en el 
proceso de selección y, por tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho 
alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente.  

 
2.3. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
Convocatoria Territorial 2019 – II, y/o en la página de la universidad o institución de educación superior 
contratada para realizar esta epata, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada 
por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  

 
2.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, 
en los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 

http://www.cnsc.gov.co/
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T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Las respuestas a estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y 
contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
2.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web 
de la universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
3. PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias que pueden ser evaluadas mediante instrumentos adquiridos 
o construidos para tal fin. 
 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa.  
 

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 
y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 
 

Con relación a estas pruebas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades que se indican en el numeral 
3.2 del presente Anexo.  
 

• Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación, en la 
fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de 
las mismas, a través de la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, los aspirantes que no obtengan el 
“PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, que es 
Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por tanto, serán excluidos del mismo. 
 

3.1. Citación a Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
 
La CNSC y/o la universidad o institución de educación superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informarán en su sitio web, la fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos 
en la etapa de VRM deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora 
y lugar de presentación de estas pruebas.  
 
Igualmente, estos aspirantes deben revisar la Guía de orientación para la presentación de estas 
pruebas, la cual se publicará en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
3.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Barranquilla (Atlántico), San José de Cúcuta (Norte de Santander), Pereira (Risaralda), Villavicencio 
(Meta) y Zipaquirá (Cundinamarca). 
 
3.3. Publicación de resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. 

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual se 
habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 

 
3.5. Resultados definitivos de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en la página web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web de la universidad o institución de educación 
superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha 
que se informe por estos mismos medios. 

 
4. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 
relacionadas con las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa. Con relación a los 
Factores de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal se valorarán 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) años, 
contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las equivalencias 
establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, sólo serán aplicadas en la Etapa de 
VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos 
empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en 
su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados 
como equivalencias en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 20 30 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 30 20 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 20 20 5 10 15 100 

 
4.1. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de Educación 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el anterior numeral 
de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. 
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Doctorado o 
Maestría 

30  24-39 1  1 5  1 o más 5 

Especialización 15  40-55 3  2 o más 10    

Profesional 20  56 o más 5       

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 

Puntaje  
Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 

Puntaje 

Doctorado o 
Maestría 

20  24-39 1  1 5  1 o más 5 

Especialización 10  40-55 3  2 o más 10    

Profesional 15  56 o más 5       

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 

NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 
       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 20  24-39 1  1 o más 10  1 10 

Técnica Profesional 15  40-55 3     2 o más 15 

Especialización 
Tecnológica 

10  56 o más 5       

Especialización 
Técnica Profesional 

5          

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así:  
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NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo 

obtenible 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 3 12 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la 
institución educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta 
prueba, debe expresarla en semestres académicos. 

 
4.2. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el numeral 4 de 
este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
con fracción de dos decimales truncados.  
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación se realizará con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados.  
 
a) Profesional Especializado 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de esta denominación de empleos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
para la Experiencia Profesional Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la 
Experiencia Profesional. 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 

puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 

Profesional Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 

puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 

Profesional, el cual es 20. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Profesional Universitario 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de esta denominación de empleos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
tanto para la Experiencia Profesional Relacionada como para la Experiencia Profesional. 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA EXIGIDA EN 

EL REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 

Profesional Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 

de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 

puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 
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c) Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de los empleos de estos niveles jerárquicos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta 
(30,00) puntos para la Experiencia Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la 
Experiencia Laboral. 
 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 

Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 

el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
4.3. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas 

http://www.cnsc.gov.co/
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por la universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del 
CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página web www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en la página web de la universidad o institución de educación superior contratada para 
realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos 
mismos medios. 

 
5. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del Acuerdo de 
Convocatoria.  
 
Bogotá, D.C. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


 

  

 

                                                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS PENALES DE ZIPAQUIRA 

                                                               ACTA DE REPARTO 

FECHA: OCTUBRE 6 DE 2021. REPARTO DE: TUTELA CATEGORIA CIRCUITO 

ACCIONANTES: RICARDO CASTILLO OSPINA 

ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIIVL – UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA. 
FECHA RECIBIDO: 

OCTUBRE 5 DE 2021. 
HORA:  
16:59 P.M. 

CONSECUTIVO: 
POR CORREO INSTITUCIONAL 

CUADERNOS:  14 ARCHIVOS ADJUNTOS  FOLIOS 13,1,2,3,9,2,11,3,1,2,1,1,2 y 24 

SE REPARTE AL JUZGADO:  PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

QUEDA EN PUERTAS EL JUZGADO: SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

OBSERVACIONES 

 

 

 

MARIA TERESA MARTINEZ MAMBY                                                                                                                          
NOMBRE SECRETARIO (A) 

 
FIRMA 

LUIS FELIPE MACHADO RAMÍREZ 
NOMBRE JUEZ COORDINADOR(A)  FIRMA 

Carrera 17 No. 4A-25 piso 1 Barrio Algarra III Zipaquirá Cundinamarca 

Correo electrónico: censerjudzip@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Mié 6/10/2021 10:04 AM

Recepcion Tutelas Centro
Servicios Judiciales -
Cundinamarca - Zipaquirá

Para:  Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas 

CC:  richard.caos@hotmail.com

1 CEDULA DE CIUDADA…
140 KB

2 NUMERO DE OPEC.pdf
96 KB

3 ACUERDOALCALDIA D…
871 KB

4 ACUERDO ALCALDIA_Z…
2 MB

5 RECLAMACIÓN ANTEC…
1 MB

6 RESPUESTA RECLAMAC…
467 KB

7 CERTIFICACION CAFA…
46 KB

8 DERECHO DE PETICIÓ…
122 KB

9 RADICADO CNSC No 2…
8 KB

10 RESPUESTA DE RADIC…
100 KB

11 RADICADO UNIVERSI…
97 KB

12. ANEXO CONVOCATO…
944 KB



6/10/21 10:16 Correo: Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Zipaquira - Outlook
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Señor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL 
Zipaquirá Cundinamarca  
  
Cordial saludo.  
  
Remito acción de tutela que correspondió por reparto, la cual relaciono a con�nuación:  

 
ACCIONANTES: RICARDO CASTILLO OSPINA

ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIIVL – UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA.

FECHA RECIBIDO: OCTUBRE 5 DE 2021. HORA: 16:59 P.M. POR CORREO INSTITUCIONAL

CUADERNOS:  13 ARCHIVOS ADJUNTOS FOLIOS 13,1,2,3,9,2,11,3,1,2,1,2 y 24

SE REPARTE AL JUZGADO:  PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

OBSERVACIONES:  POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
  
En atención a la circular interna No. 05 del 27 agosto de 2020, emi�da por esta coordinación. Se insta a:  LOS USUARIOS
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Que de conformidad al Decreto 2591 DE 1991 por el cual se reglamenta la acción
de tutela consagrada en el ar�culo de la Cons�tución Polí�ca, y de conformidad a lo preceptuado en su ar�culo 37 “… El
que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que no ha presentado otra
respecto de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le adver�rá sobre las consecuencias penales del falso
tes�monio…”.   
   
En el caso de haber interpuesto ante otra autoridad competente la misma acción cons�tucional, debe informarlo
expresamente en el escrito de la presentación de  la tutela, o en el mensaje de envio, so pena de las previsiones
descritas en el ar�culo 38 de la referida norma.   

 
Atentamente.   
   
MARÍA TERESA MARTÍNEZ MAMBY    
Profesional Universitario G14.   
Secretaria Centro de Servicios Judiciales de Zipaquirá   

TUTELA RICARDO CASTI…
471 KB

Tutela Ricardo Castillo O…
6 MB

ACTA J1EPMSZ 0610202…
137 KB

15 archivos adjuntos (13 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Mié 6/10/2021 10:09 AM

Centro de Servicios Judiciales de Zipaquirá
Atn. María Teresa Martínez
Secretaria
Buenos días, confirmamos recibido de la Tutela en la cual es:
ACCIONANTES: RICARDO CASTILLO OSPINA
ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIIVL – UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA.

Atentamente,

Patricia Suárez
Asistente Administrativo

ACCIONANTES: RICARDO CASTILLO OSPINA

ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIIVL – UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA.
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Carrera 17 No 4a – 25 piso 5º 
Zipaquirá, Cundinamarca.

Juzgado 01 Ejecucion
Penas Medidas Seguridad -
Cundinamarca - Zipaquira

� �

Para:  Recepcion Tutelas Centro Servicios Jud
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